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D E L A ' 

PROVINCIA DE LEON. 
Se |iulilira este |i"m!{¡ico .jlir.iii! los I.tmAi. ültárolcs v Vii-mw. Sn snsmho ra la Rwl.wrion mlln IÍÍ I.i Cniitfniga Vii-ja niiniom 6 ni prmio di! 1IID rs. iiur nn aiV-, fitl \m sois meses, 

y :lü al irinicslre. Cada ejom|i!ai- dos rcálos. lis de cucnln del odiior el iiajío del limliro y dislribuoioii a domieilio. Los aimndos. d CU cúulimos cada línea liara 
los suserrtores y ii n'al l'ai'a los {|iiu no lo sean. 

A B T I C Ü L O D E O F I C I O . 

D e l G o t i i e m o ' de l a Pi-oviaie ia . 

X U I . 201. ' 

Q ÚI N T A S. 

J¡tE'l¡l'I.A7.(l DE 1SO7.=C'I),0U0 HtlJlBIlES. ' 

/.'»''/« fítmla rownpomHentle al ¡Hit 
2I¡ i!el mrini/e se liaikm inserios el Iteal 
iiecnto ¡i Ih'al ónU-n ¡¡igttituitcg: • 

MINISTERIO D E J A OOBISUNACION. 

Exi'bsic.mN A S. 31. 

SKSOKA: l a necesidad de qqe los 
!í(il(¡ii.,!ii.s (íe ín rcstii^a, lioy din exisíeníes 
en (íl s m i d o miliinr iietivo, vuulvnn ;> 
sus hngnres. segim V. 31. se dignó ¡icor-
ilai l» por el l\e;;i (lúcrelo de ü de 3!¡ir-
/o iiiiierior; 1::.̂  bajas [mturulcs ocurridas 
yqueocurcer] dtarianteule enel Ejército; 
la de 1).00:.) iminlires que produjo la 
(juitiln do 18Í:() luir haliersc pedido úni-
nmienle Iti.tiOU en \e7. dolos 2o,0UU 
i im (|ue venia contribuyendo el pais para 
el reempla/.o muud y ordinario del Ejér
cito; y solire todo ¡a do 32,1.01) plazas 
efi (jue le han disminuido los liccaciu-
m i i M l o s oloi'jjiidus por conseeucnria de-
la reliajn de dos afins concedida á ta cla
se de tropn en 11 de Agosto de 18J4, 
en virtud do la cual lian vuelto & sus ca
sas untes do tiempo les soldados do dos 
quintas sucesivas, liacen indispensable en 
la actualidad llamar ¡30,0!) ) hombres ; i 
las anuas, á fin de completar la fuerza 
o¡'oc,li\a de lOU.OUO, «pie el Gobierno 
juzga necesaria para el sosten del Trono 
de V. SI. la conservación del orden públi
co y la integridad do la 3Ionurqiiía. 

El Gobierno dc'V. M . desearía hallar
se en circunstancias que le evitaran exi
gir A In nación este nuevo sacriflcio; pero 
las en que se halla colocado á consecuen
cia de las razonoj expuestas, y principal-
nienlc ó causa de las disposiciones adop
tadas por los que le lian precedido, y el 
deber hnpenoso de precaver toda clase de 
cóntingencius y peligros exteriores é in
teriores, le ponen en el caso de prescindir, 
¡i pesar suyo, de consideraciones que, si 
bien atendibles en otros momentos, no es 
dado tomar hoy en cuenta ante la sagra
da obligación do conservar y proteger los 
altos intereses confiados (i vuestros Con
sejeros responsables. 

rumiado, pues, en estas rozones y 
en otras no menos poderosas, .que no se 
ocultan a lu sabiduría de V. 31.,.el 3 I i -

iiisli-o que .suscribe, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de .someter A la .¡iuguslii 
aprobación'de V. '.M. el adjunto proyecto 
de "iU'al de decreto. 

Madrid 2o do Abril do 1ÜB7.==SE-
XOIU.==A'. E. I I . V; .de V. J l . = C á n -
dido Nocedal. 

REAL DECKETO. 

En atención ú lo que 31o lia expueso 
33¡ 3i¡nistro do la fiobcruncion, do nni 'T-
do con el Consejo de liíir.isli'os. sobre la 
necesidad de cubrir las'bajas asi ordina
rias como rxlraordinnrias ocurridas en el 
Ejército durante los tres aiíos i'iitímos, y 
las (¡lie han rosúlludo y resulten en el 
présenle. Vengo en resolver, de conlor-
midnd con el dictainen. del mismo'Cun-
sejo. lo siguiente: 

1. " -So' llaman al twrr'cio de las ar
mas jijira el reemplazo del Ejército acti
vo, ül). Oí) hombres del alislamienio y 
sorteo del aílo. cclual., 

2. ' Las provincias dól Itcino contri-
Imirau ó este ¡ecmplazo con el cujw de 
íi(i::::!V-:.: (¡uc se designa á cada una en 
el ivp;iri¡m¡enlo- adjunto á este decreto. 

¿i/ f.a entrega de los soldados en ca
ja - deberá estar leruiiundu el día 30 de 
Junio próximo lenidero. El Jlinislerio 
de lu Gobernación fijará los demás pla
zos, y dictaré todas las instrucciones ne
cesarias para la ejecución de la presen
te quinta. 

4. ' Las operaciones de la niisnia se 
practicarán con sujeción (i lo dispuesto 
en la ley de 3(1 de Enero de I8üli, ex
cepto en cuanlo á los plazos y dias en 
que aquefias hayan de venlicarse, según 
lo que so acordare en virtud del artículo 
anterior. 

8.' De esto Real decreto se dará 
cuenta á las Corles en su inmedialu reu
nión. 

Dado en Palacio á 23 de Abril de 
18ü7.r=Está rubricado de la Real mano. 
= E 1 Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal. 

lle/iarUmienln liechn con arreglo á los 
miimlos 18 w 1!) rfp la letj de miiulas ai-
grille, ¡tura la ilistribiwioii (te los ü!),000 
hombres con que, en virtiul tic lo mandado 
en llcal tlecrelo de esl» fecha, han de- con
tribuir' las provincias del Itcino para el 
reemplazo del Jíjmilo aclko en el año 
actual; 

Niíinern 
- do mozos sor 

I'KOYIS'.IAS . loados su A- . t'.ai'Os. 
Iiril do ISati. 

Abncria . . . . . . . 
A u i u 
liadajoz. 
Raleares. 
IVavreíona 
Rúrgos. . . . . . . . 
í ' .áci 'rcs... . . . . . . 
'Cádiz 
Cast'élliin 
Ci'injad- Real.: 
Córdoba.' 
Conióa 
Cuenca 
Geroná . . . . . . . . 
Gránada 
Guadalajanr... 
Guipúzcdo. . . 
HuelMi 
Ihiesra...; 
Jr.cn 
1.001" 
I^ridn-.r. 
l.ogrofio '.. 
Edito 

Alava 
Albacete.. 
Alicante. . 

1,072 
i.'.iia 
3,22,1 

129 
77!) 

•1,233 

MV.au.-. 
3!uma 
Navarra 
Ori'iiso 
Oviedo 
raloui'ia 
Pontevedra 
SaMiniiinca 
¡:)¡mt¡llllk•r,...•... 
Segi>via • ^ 
Sevilla .., 
Soria 
'rarra^onu 
Teruel 
Toledo. 
Valencia...... . 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora., 
Zaragoza 

Totales..., 

3,089 
1, B3(i 
2,Soi3 
2, t87.-' 
4.S-Í! ' 
a.SlíC 
a,3i)2 
2.071) 
l , 9 u l 
1,7<J1 
l , 8 l i l 
!),7SI>' 
2,I).)S 
2.298 
3,.ídi) 
1,931) 
1,170 
l,3S(i 
1,927 
l'.OJS 
3.101 
2 ,2 I« 
1,489 
4,372 
2,171 
3.211) 
3,298 
2 . 2 H 

3, t)ot) 
íi.Soi) 
1 ,-'¡83 
4,375 

• 2,292 
1.87.) 
1.297 
2,841 
1.111 
2.540 
2,021 
2,787 
4,723 
2.02.> 
1.851 
2.041 
3,130 

124,037 

1,230 
015 

1,112 
875 

.1 ,937 
1,110 

OÍS 
1,031 

782 
717 
745 

2,315 
803 
920 

l,3í>3 
' 772 

583 
553 
771 
7«íi 

í , 2 4 1 
887 

' •¿'M 
1.749 

989 
1.287 
1,321) 

8 ¿ 7 
1,403 
2,341 

593 
1.751 

• 917 
- 748 

519 
1,137 

!)77 
1,010 

810 
1.115 
1,89(1 

811 
741 
817 

1,252 

50,000 

Madrid, 25 de Abril de 1857.—Apro
bado por S. 31. El Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal. 

Adminislracion.—Negociado í." 

En virtud de 16 resuelto en los arlí-
cttloí 3." y 4 . ' del Iteal decreto, fecha 
de hoy, por el que se llaman al servicio 
do las'armas 50,000 hombres del alista-
mieiilo del año actual, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que para la eje
cución do este iceniplazo se observen las 
disposiciones v;guienles: 

1.' I.us Diputaciones provinciales 
practicarán el reparto del cupo de su res

pectiva provincia entre los pueblos de la 
niisirn desde e| din l . " al 8 de Jlay'u 
próximo icnideni. 

2:J Concluidos el .reparto del cupó 
provincial y el señiilmiiieuto de décimas', 
¡as Diputaciones . procederán (i hacer oí 
sorteo do quebrados entre los pueblos do 
lu provincia, en lus cinco dias.siguierites, 
ó sea desde el.9 al 13 dc| misino mes. 

3.' El resultado de dicho reparto y 
del sorteo do (h'einias se imprimirá y 
circulará ¡lar crlraordiiiario cu el Uolelin-, 
oficial"úa las provincias cl dia 15 del 
propio mes, cuidando los (¡obornadoros 
(le remitir ii este iMinisíerio dos ejem
plares .del, referido Uolclin e.rlraordi-
liaría., 

•í.' • I.us Ayunlainienlos de los pue
blos liarán la oit/rrion por edictos y la 
personal que exigen los itrlirulos 71 y 
72 de la ley de 3,) de Enero de 183 i en 
los dias 10, 11 ¡-12 de .Mayo, á todos 
ios mozos sorteados en .el afín actual y cu 
los dos anteriores para el rcempiuzo de! 
Ejército aeli '0. 

5.4 El llamamiento y declaración de 
soldados empezará en lodos ios puebles de 
la Monarqu;.! el (lia 21 del ÍIIÍSIIIO mes de 
Mayo, y coulinuará durante los siguien
tes dias que fueren necesario-, basta la 
víspera do aquel en que los quintos d i -
Imn ponerse eu marcha para la capital 
de la provincia. 

• 0 / l,a entrega de los (plintos en ca-
y\ principiara el 12 de Jnniu próximo 
venidero, y tériniuará el 30 del misino 
mes lo titas tarde cu todas las proiiu-
clas. 

7 / Eos Gobernadores, oyendo á los 
Consejos provinciales, lijarán por medio 
Jel Jliilvlin oficial antes del 13 de .Mayo 
el dia ó dias en (pie cada pueblo ó par
tido judicial lia de hacer lu entrega de 
sus respeclivos contingentes en caja. 

8. ' La citación general por anuncio 
y lu personal (pie requiere el párrafo se
gundo del urt. 102 de la citada ley, pora 
la salida do los soldados y suplentes en 
dirección ú la capital do la provincia, so 
liarán por los Ayunlainientos respeclivos 
con un dia al menos de anticipación al 
en que deban uquellcs ponerse en mar
cha. . 

9. ' Los Gobernadores participarán á 
este Ministerio haber empezado la en
trega de los quintos en coja, y manifes
taran en los dias 1 . ' y 16 do cada mes 
el resultado quo vaya ofreciendo esta 
operación: 

10. l'ara la ejecución do este reem
plazo y sus incidencias regirá en todos 
sus partes la citada ley de quintas, me
nos los artículos 20, 31 , 71 , 79, 102 y 
107 en lo que se modifican en virtud 
del referido Real decreto de esta fecha 
por la presente circular respecto al liem-

http://Jr.cn
http://MV.au.-
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lio y plazos ca que so han de verificar 
las operaciones. 

Y 11. 121 Gobernador de las Balea
res, oyendo al Consejo de provincia, po
drá lijar para la practico de las indica
das operaciones en los pueblos de aque
llas islas, distintos dias y plazos que los 
señalados en las disposiciones preceden-
tas; pero ó condición de que la entrega 
en caja haya de terminar antes del 12 
de Julio. 

De Bcal orden lo digo á-V. S,. para 
su inteligencia, lo de esa Diputación y 
Consejo de provincia, y demás erectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos afios Madrid, 25 de Abril de 1857. 
==Noccdal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de • 

}"«/ publkar tan mleresanles disjmi-
ciones en esle- periódico tengo un deber en 
excitar el celo dé los Ai/uiitamientos de ra-
ta proeincia y viuy pui'timlannente el de 

.. sus secretarios pura qm realicen con cscru-
fmlma cxactikd'y dentro de los t'émims 
prefijados las ójicráciones- de la <¡mnt(i te
niendo á la vista e)i todas ellas .las pres
cripciones de la ley tan solo reformada en 

• cuanto « ios dias de repartimiento de.cupo 
su éirmlacion. citación de mozos, llama
miento de soldados, trástacion de eslos á 
la capital y entrega en caja, cuyas ope
raciones por esta reí se verilicarán en los 
dias i¡uc marca la preinserta llcuí orden 
circular, pero en la forma (pie la preci
tada ley expresa y cuyos arliados se in
sertan á continuación para mayor clari-

. dad y « ¡in de que en 'u'mgm concepto 
pueda atajarse iugnorancht por los Al
caldes y Secretarios, ú qi.icnes asi como 
agradecerc su pimluulidud y buen cum
plimiento en este imporlanle senicio, asi 
también exigiré estrecha responsabilidad 
si directa ó indirectamente contribuyen 
ú su demora. Trngan, pues, muy presente 
que en los dias 10, 11 >/12 del próximo 
Mayo tienen que citar a todos los inasos 
sorteados en el dia primero del actual y 
á todos los que lo fueron en los dos anos 
wiliiriores para el reemplazo del ejercito 
aclieo, y isla citación para el dia ' 2 1 
y siguientes de dicho mes de Mayo en que 
hade tener,lugar el llitmamiento de sol
dados, ha de hacerse mi solo por edic
tos, sino tumbien persona!, por medio de 
papeletas duplicadas, como lo previenen 
los artículos 71 y 72 de la ley; emtnndo 
asi las reclamaciones « que esta omisión 

•piiede dar lugar. Publicado el resultado 
del reparto y sorteo de décimas, dictare 
las disimsicúmes que conmigan para el 
mejor desemperio de este servicio, que me 
prometo llenar como es debido. León 23 
de Abril de 1857.—Ignacio Méndez de 
Vigo . 

A B T I C D 1 0 S 

de l a l e y de Reemplazos q u e con
v i e n e t e n e r presentes a l l l a m a 

m i e n t o de so ldados . 

CAPITULO X . 

.Del llamamiento y deelamcion de soldados 
y suplentes. 

Art . 79. El aclo del llamamiento y 
declaración de soldados empezará el pri
mer dia festivo del mes de Abril mas pró-

- Mino á la tenninaciun del sorteo. 
Art . 80. iteunido el Ayuntamiento 

en el dia que lija el arlfculo anterior, se 
reconocerá la medida á visto de los talla
dores, y constando por declnracion de es-

• ios que se halla exacta para los credos 
prevenidos en el párrafo primero del ar
ticulo 73, se llamará el mozo á quien 
haj-a correspondido el número primero 
en el sorteo, y se procederá á su medi
ción en linea vertical á presencia de los 
concurrenles. El mozo tendrá los. pies en

teramente desnudos, y si asi no llegase á 
la talla fijada en dichp art. 73, se anotará 
como fallo de ella, y scrllamará al nume
ro que sigue, sin perjuicio de alegar el 
mozo número primero, Ja exención ó 
exenciones que le asistan, y que justifl-
cará>si, reconocido de nuevo ante la D i 
putación, fuere declarado con talla suf i 
ciente. Cuando el mozo no guardare la 
posición natural debida al tiempo de ta
llarse, el alcalde podrá apercibirle hasta 
tres veces para que la guarde, y si no 
produjere resultado este apercibimiento, 
la misma autoridad deberá imponerle una 
multa de 20 á 300 rs., sin perjuicio de 
sujetarle, si fuete necesario, á nueva me
dición en cualquiera de los dias inmedia
tos, quedando cutre tanto detenido y en 
observación. Si tubicsc la talla se anotará 
á si, y se procederá al examen de las otras 
cualidades que son necesarias para el 
senicio. 

• En las poblaciones en que haya guar
nición do fuerza del ejúrcito se ¿luslinará 
cada dia un sarjento do la misma por el 
Gobernador inltitar ó' CámaUdanlc do ar
mas, de modo que turne este servicio 
entre todos los sargentos en la forma que 
el mismo Jefe determine. 

En las poblaciones dolido no hiibierc' 
guarnición, se hará este servicio por los 
sargentos que en ellas se encuentren 
con licencia temporal, ó porque corres
pondan á la reserva, y siempre con arre
glo al turno que establezca el Goberna
dor militar ó Comandante de armas.-

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la tolla, se confiará eslo á 
persona inteligente , hombrada por el 
Ayuntamiento en esto último caso el mis
ino Ayuntamiento señalará y abonará de 
fondos municipales una gratificación al 
tallador que hubiese nombrado. 

Siempre que sea posible presenciará 
también la talla de los mozos un oficial 
de la guarniciim, ó de la reserva, ó que 
se encuentre csi siUim ion de reemplazo, 
nombrado por el Gobernador militar ó 
Comandante de armas, para procurar que 
el tallador cumpla con exactitud su co
metido. 

Donde no hubiese oficiales de ningu
na clase pertenecientes al servicio activo, 
concurrirá un oficial retirado, si á invi
tación del Ayuntamiento so presentare 
voluntariamente á desempeñar esle ser
vicio. 

Ar t . 8 1 . El mozo ú otra persona que 
lo represente espondrá en seguida los 
motivos que tuviese para ser escluido del 
servicio, y en el acto su admitirán, asi al 
proponente como á los que le contradi
gan, las justificaciones que ofrezcan y los 
documentos que prcsunlrn. En seguida 
y oyendo al concejal que haga las UTOS 
de síndico, dutcrminaiá el Ayuntamien
to declarando al mozo soldado ó exclui
do, y sin dejar el punto á la decisión de 
la Diputación provincial. A los mozos 
que aleguen exención ó exenciones, se les 
expedirá certificación en que consten tIas 
que hubiesen alegado. 

Art . 82. Para la presentación de las 
justificaciones ó documentos de que trata 
c1 artículo anterior, el Ayuntamiento po
drá conceder ún tértmno cuando lo crea 
oportuno, siempre que esta presentación 
se efectué antes del dia señalado para que 
los quintos emprendan su marcha á la 
capital, y de modo que el Ayuntamiento 
pueda resolver antes do esle dia, con pre
sencia de las citadas justificaciones ó do
cumentos. 

Art . 83. Cuando la esclusion que 
pretende el mozo se fundase en inutilidad 
para el servicio pon delelo físico bisible 
ó enfermedad notoria, se declarará la eS' 
clusion si convienen en ella todos los ¡u 
teresndos. 

• Si todos no estubiesen conformes, el 
Ayuntamiento, dispondrá que se reeomiZ' 
ca ul referido mozo por v.no 6 mas láru!-
talivos y resolverá con presencia del dic 
támen de estos: sujetándose para la decía 

ración de útil ó de inútil, á lo que pres
criba el reglamento do exenciones físicas. 
La declaración de inutilidad se hará sin 
consideración á qne esta haya sido reco
nocida en otro reemplazo, y atendiendo al 
estado en que aparezca el quinto en el 
acto del reconocimiento, 

Los facultativos tendrán derecho á 
perciblrdc los fondos municipales ü rs. vn. 
por cada uno do dichos reconocimientos, 
ya sea que so practique en la persona de 
iin quinto, yo en otra cuya utilidad ó 
inutilidad convenga acreditar ante los 
Ayuntamientos. 

Ar t . 84. Siempre que se excluya del 
servicio ó no se admita en el i un muzo 
por cualquiera de los conceptos que se 
mencionan en los artículos 73, 75 y 75, 
so llamará en su lugar á otro. Esle lla
mamiento no se hará cuando deje de 
dcclarsc soldado á un mozo á consecuen
cia do lo que deterniinán los artículos 2 . ' 
y 74, que entonces se entiende que el 
mozo enganchado ú • dispensado do servir 
cubra su plaza. 

Ar t . 85. Hecha la declaración con 
respécto al número primero, se procede
rá en iguales tdnninoscon el número se
gundo, y sucesivamente se llamará al ter
cero, cuarto etc.,/hasta completar el cu
po del pueblo con soldados declarados 
tales. 

Ar t . 85. Terminada la declaración 
del número de' soldados pedidos á un 
pueblo, se procederá del mismo modo á 
la de otros tantos suplentes cuantos sean 
aquellos, siguiendo siempre el urden de 
la numeración. 

Ar t . 8". Si no se pudiese completar 
el número de soldados pedidos y e l d e . 
otros tontos suplentes con los mozos sor
teados en el afio del reemplazo, se lla
mará á los que sorteados en el -afio i n 
mediato anterior no hubiesen sido desti
nados al sort icio siguiendo el órden de 
los números que hubiesen sacado en el 
sorteo de aquel año. En su consecuencia 
cuando un pueblo haya de cubrir su con
tingente con los mozos del nfío anU'rior, 
deberá llamarse al mozo que tenga el nú
mero mas bajo entro los que no ingre
saron en Coja; so abrirá nuevo juicio do 
exenciones, y se apreciarán estas según 
el oslado que lengón en el din en que se 
hace la nueva declaración de soldados, 
sin que lo aproveche la exención que tu
vo y disfrutó en el oflo 6 anos preceden
tes, si hubiese cesado la causa cu que se 
fundó, guardándose ademas todos los 
trámites y requisitos establecidos para el 
reemplazo corriente y haciendo sucesi
vamente lo mismo con los otros números 
que sigan. Si tampoco puiiera comple
tarse con estos mo/os el cupo de soldados 
y los suplentes respectivos, se llamará á 
íos IWBOS sorteados en el segundo año 
inmeüiato anterior, siguiendo tanibicn el 
órden de los números que hubiesen -sa
cado cu el sorteo del referido año, -y el 
método establecido en el párrafo que an
tecede. 

Ar t . 88: Quedará sin cubrir el cupo 
de un pueblo con arreglo á lo dclerinina-
do en el art, l-í, y esculo este de toda 
responsabilidad, sino bastasen á complc-
tarlé los mozos que hubiesen sido com 
prendidos en el sorto del ano del reem
plazo y en los do los anteriores, según se 
eslublecu en los artículos precedentes. 

En este caso el Gobernador do la pro
vincia hará (pie la Diputaciun provincial 
examine las actas del alistamiento y do 
ia declaración de soldados. Si resultase 
omitido en e\ alislamieuto, alguno de los 
mozos que debiera comprender, dispon
drá que sea este alistado y sorteado en la 
fjrma eslaldecida en los urliculos 56, G7, 
53 y ti'.l. procedltindose en seguida, res
pecto del mismo mozo, ni arlo do ia de
claración de soldado. Por último, si el 
Gobernador de la provincia juzga que las 
excepciones declaradas no lo han sitio 
con entera sujeción á lo establecido en la 
presente ley,-las someterá á la revisión 

de la Diputación provincial, la cual las 
confirmará ó revocará según corresponda, 
sin perjuicio de procederse contra los que 
resulten culpables, dando cucnla a! M i 
nisterio de la Gobernación. 

Art . 80. Para declarar escluido á un 
mozo han de estar citados cu persona ó 
en la de sus padres, curadores etc. co n 
arreglo al art. 72, los números siguientes 
del sorteo del afio del reemplazo y de los 
dos anteriores. 

Art . 90. Cuando dos ó mas pueblos 
hubiesen sorteado décimas, el pueblo que 
sacó el número primero y que por lo mis
mo debe aprontar el soldado ademas de 
la citación personal á los mozos del mis
mo pueblo, dará aviso con la debida an
ticipación al Ayuntamiento o Ayunta
mientos con quienes hubiese sorteado las 
décimas, á fin de que citen personalmen
te A los mozos, señalándolos día y hora 
para acudir al pueblo responsable, si lo 
tiene por conveniente, á presenciar el 
acto dé la declaración, y debiendo cada 
Alcalde, remitir al del pueblo responsabie 
el acta original do la citación hecha á los 
mozos 6 á sus interesados para unirla al 
espediente.-

La citación á que so refiere el párra
fo anterior se hará para el octavo dia des
pués de aquel en que hubiese empezado 
el aclo do la declaración de soldados en 
todos los pueblos. 

Ar l l 91 . ' El mozo que pretenda exi
mirse dol servicio por no tener talla su
ficiente, ó por padecer enfermedad ó 
defecto físico deberá presentarse para ser 
reconocido ante el Ayuntamiento del 
pueblo en que le haya tocado la suerte 
de soldado. 

Solo so dispensará esta presentación 
cuando los númcros'signicntcs ul del re
ferido mozo convengan en que sea reco
nocido en otro punto, á cuyo, fin podrán 
nombrar una persona quo los represente. 

Cuando el mozo se hallo en las Islas 
adyacentes, en Ultramar, ó confinado en 
algún establecimiento renal, el Gobierno 
podrá dispensar su representación en el 
pueblo respectivo, disponiendo que se le 
reconozca en el punto do su residencia, 
con las debidas formalidades, y hacién
dolo saber á los mozos interesados para 
que estos puedan nombrar persona-que 
los represente. 

A r l . 92. Si el mozo á quien haya ca
bido la suerte de soldado se hallase á 
menos distancia de cincuenta leguas del 
pueblo ú que perteneciese, el Ayunta -
miento le señalará un término prudente 
para su presentación, hasta que esle es
piro y sea el quinto, declarado prófugo, 
no se entregará un suplente en su lugar. 

En los casos en que el mozo á quien 
haya cabido la suerte esté á mayor dis
tancia del pueblo que la do cincuenta le
guas, ó haya sido declarado prófugo, ó 
no so tengan noticias du su paradero, se 
entregará desde luego el suplente, sin 
perjuicio de practicar las diligencias opor
tunas para lograr la presentación del au
sento, debicnao darse do baja al suplente 
tan luego como se verifique la presenta
ción de aquel y haya resultado útil para 
el servicio. 

Art . 93. Los mozos que no tengan 
csccpcion ú iuipedimcnlo que alegar y su 
hallen lucra de la provincia en que ha
yan sido sorteados, podrán ingresar en 
la Caja do aquella en que residan; pero 
siempre á cuenta del cupo del pueblo 
respectivo. 

Art . 94. El mozo que al tiempo de 
ser declarado soldado haya sufrido una 
condena, se destinará precisamente á los 
cuerpos de guarnición lija de las pose
siones de Africa, donde extinguirá todo 
el tiempo de servicio si la pena Impuesta 
fué la de presidio menor, ó la do prisión 
mayor ó menor, ó la de presidio ó pri
sión correpcionul. 

Si la pena impuesta fué la de inha
bilitación de cualquier clase, confina-
mieuto, destierro, ítijecciun á la vigilan-
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d n de la niilnriclnil, reprensión pública, 
suspensión de cargo púUii'o. derecho po-
lílico, prolesinn ú olicio, ¡irreslc, muita ó 
caución, asi como ia de rcsarcimienlo do 
jiiislos y jiago de cosías procesales, el 
mozo que la haya sulVido ¡nírresnrá.cn 
t'ual()ii¡era de los cuerpos del ejércilo. 

A'rt. üo . Kn etnuilu ¡i los mozos ú 
quienes liuluese locado la sucrle. y que 
al tiempo de hacerse la declaración de 
soldados se liallasen sufriendo una con
dena, se observarán las reglas siguientes: 

1'.' Si la pena impuesta es la de cadena, 
reclusión, extr&nanticnto ó presidio ma
yor, -no ingresara en las filas el penado, 
y se llamará en su lugar desde luego al 
suplente ¡i quien correspondo. 

2". Si lu pena impuesta fué presidio 
menor ó corrccional, ó la de prisión ma
yor , menor ó correccional, luego que-
extinga el mozo la condena, si no ctien-

,1a-la-iedad de. treinta anos cumplidos, 
será destinado á uno de los auerpos de 
guarnición lijo de las posesiones de A f r i 
ta, donde cumplirá el tiempo de. su ser
vicio. 

3. ' Si la pena impuesta al .mozo fué 
lado counnaniicnto mayor ó menor, la 
de inlialiilitacion de cualquier clase, dcs-

' lierro, sújecion á la vigilancia do la'auto
ridad, reprensión-pública, suspensión de 
cargo público, derecho político profesión 
ú olicio, arresto mayí.r ó menor, ingresa
rá el mozo sin demora por cuenta del 
cupo del pueblo en que haya sido decla
rado soldado, en la Caja de la provincia 
« que corresponde el punto donde está 
cumpliendo su condena. 

4. ' Si la pona es la de relegación, 
el mozo ingresará e;i el cuerpo del-ejér
cito de lillrainár á que lo destine el Go
bierno y ó cuenta del cupo del pueblo en 
que se je haya declarado soldado. 

Fuera del caso establecida en la regla 
primera, no se llamará en ningún otro al 
suplente para cubrir lá plaza del mozo 
condenado á sufrir cualquiera de las pe
nas mencionadas, ni mientras el pena
do sufro la condena, ni cuando después 
de haberla sufrido deja de ingresar en las 
lilas por tener mas de treinta años, aun 
cuando resulte para el ejército la pérdida 
de nn soldado. 

Art . Uu. Si al tiempo de la declara
ción de soldados, el mozo á quien tocó la 
suerte so halla procesado por causa crl-
iniiial, se llamará en su lugar al suplente 
á quien corresponda. 

Si en lá sentencia éjecnloria que reca-
- yese en la causa se impusiese al mozo al

guna de las penas designadas en la regla 
primera del articulo anterior el suplente 
servirá por el ticnipoordmario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria 
que absuelva al reo ó le imponga una de 
las penas designadas en las regias ¡del ar
ticulo anterior desde la segunda inclnsne 
vu adelante, el mozo procesado entrará ¡i 
servir en el ejército, según lo establecido 
en las mismas reglas, y se licenciará desde 
luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en 
libertad bajo fianza, y el ministerio llscal 
no haya pedido contra él mayd-r pena que 
alguna de las designadas en el articulo 
anterior, desdóla regla segunda inclusi
ve,-no se llamará al suplente, quedando 
sin cubrir la plaza hasta que terminada 
la causa entro á servir el mozo procesado, 
según las reglas establecidas. 

Ar t . 97. Siempre que deba darse de 
baja á un suplente por haber ingresado 
el mozo propietario, ú por cualquiera otro 
do los motivos que se mencionan en esta 
ley, se entenderá que dicho suplente es 
el mozo que sacó el número mas alto en 
el sorteo del año respectivo entre todos 
los llamados para cubrir el cupo del 
pueblo. 

Si el cupo se cubrió con mozos sor
teados en el año inmediato anterior, se 
dará de baja al que tubicrc el número 
mas alto en su sorteo y al número mus 
alto del sorteo del segundo ano inme

diato anteriora! del reemplazo, si la res
ponsabilidad hubiese alcanzado á los mo
zos de esta clase. 

Kl tiempo que haya servido un su
plente lu será de abono para contar el de 
su obligación cu el servicio do las armas 
en cu.ilquicr concepto que lecosi rosponda. 

Ar t 93. El l'alleciiuiento de un su
plente en el servicio no liberta de la 
obligación de cubrir su plazii al quinto 
en cuyo lugar fué entregado. 

Art . 99. Lis operaciones y diligen
cias que deben practicarse para el llama
miento y declaración de los soldados y 
suplentes, se ejecutarán desde una hora 
cómoda de la inaiiaun hasta la de po
nerse el sol, suspendiéndose al mediodía 
por espacio de una hora. Si no so pudie
re concluir en un din, so continuarán en 
los siguientes aunque no sean festivos. 
. Ar t . 101). I.os mo os que se crean 

agraviados por los fiillos que dicte el 
Ayuntamiento respecto á las alegaciones 
que ellos ó los demás mozos hubiesen 
propuesto, podrán reclamar a la Diputa
ción provincial respectiva, 

l*ara que estas reclamaciones se ad
mitan, deberán los interesados espresar 
a) Alcalde por escrito ó de palabra, su 
intcneioh de reclamar, ya en el d¡¡: en 
que se celebre ta declaración do soldados, 
ya en les siguientes hasta la bispera del 
que esté señalado para i r ios quintos á la 
capital. 

en las reclamaciones que se reíie-
ron á los casos detenninados en los artí
culos 80 y 90, los interesados deberán cs-
presar por escrito ó de palabra al Alcalde 
su ¡mención de reclamar en el dia cu que 
el Ayuntamiento diese su resolución de
finitiva ó en tos dos siguientes al mismo. 

Ar t . 101. El Alcalde hará constaren 
el espediente do la declaración de solda
dos cuantas reclamaciones se promuevan; 
dará conocimiento de ellas á los mozos á 
quienes interesen; y entregará á cada uno 
do los reclamantes, sin exigir ningún de
recho, la compéleme certificación de ha
ber sido propuesta la reclamación, expre
sando el nombre del reclamante y el 
objeto á que la mlsina so rcliere. 

KUM. 202. 

Q Ü I X T A S . 

No habiéndose recibido en este Go
bierno do provincia las copias literales del 
acta del sorteo autorizadas con las linnas 
de los concejales y Secrctnriodol Ayunta
miento, pertenecientes á los que á conli-
nuacion se espresan, cuyos documentos 
debieran haber remitido en los tros dias 
primeros del mes aclual, como lo previe
ne el nrt. 70 de la vigente ley de reem
plazos, prevengo A |os Alcaldes constitu
cionales anotados, que si en el preciso 
término de !) . ' dia contado desdo la fecha 
no presentan en la Secretaria de este 
Gobierno de provincia los decumentos 
do que queda hecho mérito; saldrá un 
propio á recogerlos a costa suya, como 
•también la multa do cien rs, "con que 
los conmino que pagarán mancomunada-
mente con los Secretarios de Avutoniien-
to .=l .eon 27 de Abril do 1 8 ü 7 . = I g n a -
cio .Méndez do Vigo. 

lAYUXTAMIENTOS 

QUE XI) I1A.\ r»ESE.YrA110 El. ACTA DE SOIITEO 

1>F. 1857. 

J'arlitlu de Itiuüo. 
IJIlo. 
Maraña. 
Oseja de Sajanibre. 
l'rado. 

Partido de Vukncia de D. Juan. 
Cabreros del Rio, 
Corblllos. 
Cubillos de los Oteros. 

San Jl i l lan. 
Valdetnora. 
Villadenior de la Vega. 
Villaiirnale 
A'illaquejida. 

Partido dr Xstor'ja. 
Otero de Escai pizo. 
(Juintaua del Castillo. 
San .Insto do la Vega. 
Yaldoroy. 
Yillainegil. 

Partido de ¿VI/K/CTÍH. 

El Hurgo. 
Calzada. 
Canalejas. 
Caslromudarra. 
Cobanico. 
Cubillus de llueda. 
.lourilla. 
La Vega. 
Sahagun. 
Sla. Cristina. 
Valdepolo. 
Yillamaiim de D. Sancho. 
VilluSelon. . 

Partido de León. 
Cimanes del Tejar. 
Onzonilln. 
liueda del Almirante 
San Andrés del Knbancdo. 
Sariegos. 
Yaidesogo de Abajo. 
Yoga de Infanzones, * 
Yegus del Condado. 

Partido de Ponfcmidii. 

Barrios do Salas' 
Borrenes. 
Colnmbrianos. 
Eolgoso do la ülbera. 
Lago de Carrucedo. 
Slgueya. 
'i'oreuo. 

Partido de Yithfimica. 

Balboa, 
babero. 
L'arudu Seca. 

Partido de la Yeedla. 
Motnllana 
Sla. Colomba do Cnr.:eno. 
Yuldeleja. 

Partido de Muriax. 

Partido de la Ilañcza. 

Cobrónos del l í io. 
Quintana del Marco. 
Itcgcras do Arriba y de Abajo. 
San Esteban do Nogales. 

NÚM. 203. 

AGBICLLTIRA Y GANADERIA. 

* Deseosas, tanto lo Excmn. Diputación 
provincial como la Junta do agricuiturn 
y comisión ansiliar de la'exposición ogri-
colo nacional convocada pura el mes de 
Setiembre en la Corte, de estimular por 
medio do una exposición ganadera y agrí
cola provincial á los criadores y labrado
res del pois, con el doble fin do recom
pensar en parle .sus esfuerzos y que apa
rezca la provincia en el cerlnmon general 
representada de una manera digna, cual 
puedo hacerlo, ostentando las diversas y 
escelentcs producciones de su suelo, so ha 
dispuesto por ellas, que en el mes de 
Junio próximo so eclobre en esta Capital 
una exposición de ganados, y on primeros 
de Setiembre de semillas y mas produc
to de la tierra; bajo las bases estipuladas 
en el progama que á continuación se 
publica. 

Pora que este acto tenga la importan
cia debida v sirva de base á la concur

rencia de productos en la exposición ge
neral de Madrid, los Sres. Alcaldes, bis 
Sres. Curas párrocos y los buenos y c t i -
tendidos patricios que conocen las bene-
(icas consecuencias de las exposiciones 
públicas, deben estimular o! celo tle sus 
amigos productores en uno ú otro concen
to, bien como ganaderos bien como la
bradores, para que se preparen en lieini'ii 
y presenten en lu exjinsicion provincial 
obgotos dignos por su cíase, su bondad y 
su utilidad general, de optar á los premies 
que se ofrecen, sin que obsle pare alcan
zarlos el estar liii.itada su aplicación á 
determinados artículos, por que sí apare
ciere ante el jurado un producto no de
tallado en el programa, digno á su juicio 
de premio ó mención liunorilica, se otor
gará al expositor qu-í le merezca. I.enn 
29 de Abril de 18S7.=lgnac¡o -Méndez 
do Vigo. 

PROGRAMA 
PAHA LA Exrosicum DE (ÍAXAIIO.; y m; rníi-
Ut'CrUS AUlltelLlS QUE SE 1!A HE CKIKIIIUII E'i 
ESTA CllUAU KL DIA 25 HE JI..1IU ¡'UÓMIIO: \ 
LA DE LOS 'J[:K 1!AN DE SER HEMIÍIDOÍ! ,v t.A 
.CÓllTE, I'.UIA El. COXa'ltSO XACIOX.ll. Ul E TK.V-

l>ÜA LLUÁIl Kl. 21 Di: SCT1E51IUÍ!:. 

El dia 2o de Junio á tas once de la 
mañana estarán en el edificio de S. Mar
cos de esta Ciudad todos los ganados que 
deban presentarse en la exposición pú
blica pronvincial. Xo se permitirá ia en
trada cu dicho local ú ninguno sin qne 
su i-oiiíluclo:- pie ente va-iriclo iló estar 
inscrito cu la matrícula abierta en ia co
misión encargada de ordenar la exposi
ción (que se hallará inslaiada en el ante
dicho local) desde el dia anterior, cuyo 
registro se cerrará precisamente á la ho
ra indicada, expresándose er. este asien
to el nonibre, apellido y -doniicillo del 
dueño y las señas del ganado. 

Esta Comisión so compondrá en un 
Diputado provincia!, un imlividuo do 
j\yuntani¡cnlo, dos'de ¡a Juula de Agri
cultura y dos do la de Ganaderos: de-
bioutio cu conlrarsc entre los nombradus 
los que reúna conocimientos especinle.-. 
en la materia y un Ycteiinaiio de ¡irimeiM 
clase. Esta comisión será la encargada de 
la clasiíicacion de los ganados que hayan 
concurrido, y acordarán aquelios que por 
sus buenas cualidades han de ser premia
dos, cuyo acto tendrá lugar á las 3 de la 
tarde; siempre que ios agraciados acre
diten los estremosque para ello se exigen 
en ol orden siguienio: 

l'KEMIOS. 

Ganado .caballar. 
1. ' l:no de 1.000 rs. el criador que 

presento el caballo Español y nacido en 
la provincia cuja conforniacion mas so 
aproxime á la que es limpia do un cabn-
l!o de simiente, de ü á 7 años de edad v 
de 7 cuartas y '.1 dedos cumplidos; sien
do preferido en igualdad do circunstan
cias el de mayor alzada. 

2. " Otro de UUO rs. como accésit, a! 
criador dueño del caballo que so declaro 
por la comisión como el mejor en secun
do lugar y que se aproxime do 4 á l i 
años y 7 cuartas y ¡i dedos; obleniombj 
igualmente ta preferencia en igualdad de 
circunstancias el de mayor alzada. 

3. " Otro de 701) rs. al criador que 
presente la yegua mejor conformada y 
de mos alzada, de 1 á 7 años do edad, y 
al menos de 7 cuartas y 3 dedos de al
zada. 

4. * Piro de 901) rs. al criador que 
presento la yegua Hiejor conformada con 
las mismas cualidades que la anterior, 
pero que tonga rastra bien conformada, 
ya sea niular ó caballar. 

5. " Otro de 3U0 rs. al criador qu* 
presente el potro do mas alzada y an
churas de uq año cumpíió». 
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0.' O'.ro de 400 rs. ni que sobresal
ga eu uliiiidu y íiticlit'.rns,. du <lus añus 

7.* Otro de 500 rs. al criador que 
présenle el mejor potro de Ires íifius 
cumplidos, cuya alzada-no baje de 7 

. «darlas y dedo y medio. 
K." Í)lro de 41)0 rs. al criador que 

présenle la mejor potra en anchuras y 
alnuia de uti año cumplido. 

0.* Olro de 500 is.. al criador que 
prríi 'nlc la mejor potra dé nms alzada y 
aneliuras de dos anos cumplidos. 

II ) . I¡lio de (¡110 rs. id criador qne 
preicule la potra de maí atada y aneliu
ras. de 3 unos cumplidos: siendo la alza
da (pie se exige para optar ul premio lo 
dcT-cuaílas y i> dedos. 

Ganado mular. 
11. Olro de l¡0l) rs. al criador que 

présenlo la mejor muleta lechar eii alza
da y anchuras. . . . . 

12. (Jim •lie 400 rs. al criadnr que 
precnto el mejor niuleto lechar cu alza
da y iuichuris. 

•Ganado asnal. 
13. Olro de 0 ¡I) rs. al'criador que: 

présenle el mejor gararioii séiuenlal de 
í . á Tafiosque-no baje •de 7 cuartas y 
un (ledo; siendo preferido en ígunidnri-
de circunslancias el de nuis anchuras v 
afznda. 

14. O l r o dé 3!10 rs. al criador que 
présenle el mejor sarafion de un ano 
cumplido en.las últimas yerbas, es decir 
de/uno i: dos año:;. 

15. • Olro dé 700 ís . al cnador que 
preséntc el mejor garañón do 2 á 3 años 
cíünpüdo.v. las (los en las rt'iltinias yerbas 
y de 7 cuartas de alzada; siendo preferi 
do el de mas alzada y anchuras. 

I.os. caballos, polios, ycgiuis y garn-
fiones que sean agraciados con algún 
premio de los designados, reciljir.in ade
mas sus dueítfjs una certificación do ha
berlo sido, y seráu cousidcraiios en las 
exposiciones su!icosi\as. y preteridos pa
ra los esinblecinuentos de paradas parti-
culaies do la provincia. 

Ganado "viMnmo. 
16. l 'no (!e ÍÍOO rs. al crindor'qne 

p.reseute e¡ mejor tero manso, propio pa
la semüla de :Í a 4 años. 

17. Otro fie 400 rs. al criador que 
pieseute la nunor \¡-.ca de l i á l¡ años. 

Ganado lanar. 
1S. Oti'o de iU:í rs. a! criador que 

presente '.ni lote de o inorruecos merinos 
y de mejor lana para simi.-'nto, de íl 
aitos. 

10. Otro de -100 rs. al criador que 
présenle un lole de ü ovejas merinas y 
de niejór láua. -

•20. Otro de ' 20» rs. al . criador que-
présenle los ü mejores morruccos churros 
de lana negra de. 8 años. 

2 1 . Olro de ¿di) rs. al criador que 
presente las t¡ mejores ovejas churras de 
lana negra. •' • 

22. Olro de £00 rs. al 'criador que 
presente los ü mejores moi ruceos de lana 
basta, de mas peso y mejor lana, de 3 
años. 

23. Olro de 200 rs. ol criador, qne 
presento las l¡ ovejas incjorcs de lana 
basto. . 

Ganado cabrio. 
2 1 . Otro do 10.0 rs. al criador qne 

présenle el mejor macho cabrio en vena 
¡le mas alzada.) peso. 

25. Otro de 100 rs. al que presen
te la mejor cabro; siendo preferida si 
lleva rastra, y mas todavía si esta es 
doble. ' 

DISPOSICIONES GENERALES. 

• Desde el dia 24 de Junio recibirá la 
comisión que arriba se expresa los docu-

menlos que deben acompanar ii todo ga
nado (pie com-urrn ¡i la exposición, ter
minándose esta admisión el siguiente 25 
á las once de su tuiinana: cada, criador 
presentará cu la misma una relacion .de 
tas resefias del ganado que conduce, exr 
presando el pucido de csta'prqvlncia don
de lia nacido, si procede dé los caballos 
del Estado, ó si de eabótlos cstraugeros; 
esta' relación la firmará el profesor Vele-. 
rinario que resene el ganado y el dueilo, 
y justificada debidaiucnlc por el Ayunta
miento del pueblo de su dnmicilo,. sin 
cuyos requisitos no se admitirán A -ü ex
posición: presentados los documentos que 
anteceden, el Secrelai-io de la comisión 
entregará al dueño una papeleta cu qtie 
so exprese el número, especie do gana
do y nombre del criador, la cual entre
gará al- presentar el ganado el dia 2a en 
el local designado y sin la cual-no ten
drán entrada. •'; 

'J'odó el que sea agraciado, podrá con
mutar e l premio que se scilalaen metá-! 
licó. por una medalla de piola,; avisando: 
á la comisión .para que osla .lo; l leve .á ' 
efecto. 

pimnn.m PAIU u I-XI'OSÍCION .',pii!coi.A. 

I.ns tros.dias primeros del n:es' de Se-' 
lieinbrc del presente ano. tendrá'lugár en 
osla Ciudad, eu el édilicio'de S. .Marcos,; 
la Exposición «c los productos cgíiíoias: 
de esta provincia, disididos en dos Sec
ciones, comprendiendo la primct'a el cul-
l i \ o , meniorias y . croíjuis soljro: riegos, 
¡dmnos naiuraics y. nrliíiciales,maderas,1 
cortejas, frutas, granos, semilias, verdu-, 
ras, henos, plantas legumiimsos, pralen-
ses, lexti'es. curtientes, medicinales ó'dc 
cuahpiiera otra aplicación á los Usos do-, 
meslicns, las arles y |n industria. Kn lo 
segunda. los obgetos de ¡nilusli-ia agrícola" 
como aceite de linaza, harinas, fecidas; 
frutas, secas, mostos, conservas, leches;, 
mantecas, quesos,- sebos, cecinas, lanas,! 
oxli-aelus vcgolnles; truchas que no bagen 

.de 11 libras ya frescas ó secas. 
En el citado local estará la Comisión: 

encargada'de ordenar y.clasificar lodos 
. los obgclos que formen la exposición para 

recibirlos desde el dia 20 de Ago.'.lo basta: 
el 23 del mismo, no síend.* acreedores á 
premios los que se prescnlcn después de' 
dicho dia. 

1.a referida Comisión acompaüadá do 
peritos instruidos, acordará los efectos (pie 
merezcan ser premiados cu el úrden si
guiente. 

- l'UEJHOS. 

.VniMEiu SECCIO.V. 

1. " I j i o de una medalla de plata y 
diploma al que présenle la mejor memo
ria y croquis que mauiliesle el reparto y 
aprovechamiento de las aguas del Rio 
llcrnesga y Esla, paro el .riego cu el tér
mino de esta Ciudad, sin que resulten la
gunas y estancaciones perjudiciales á la 
salud pública. 

2. " Una medalla de piala y diploma 
al que présenle la mejor memoria sobre 
abonos, animales, vegetales, y minerales 
compuestos, qtie de sus varias mezclas se 
puedan formar con aplicación A las dife
rentes clases de terrenos que sé distin
guen en esta provincia. ; 
• .3." Olro de 30.) rs. al que presento 

«na colercion do todas las maderar que 
se crian cu'la provincia, representada, eu 
Irozos de árboles de inedia vara de largo 
y dé 3 años lo menos de vina.' 

i . ' Olro do 101) rs. al que présenle 
una colección de cortezas útiles pora ol 
curlido de pieles. 

5.* Otro de 50 rs. al que presénte la 
mejor variedad de peras qsc se crian en 
la provincia, en cantidad dé í libras. 

l ¡ . ' Otro do 50 rs. al que presente la 
mejor variedad de tiianzaná que su crio 
en la provincia, cu la cantidad de ti libras; 
entendiéndose lo mismo con las demás 

frutas que por sus cualidades merezcan 
igual premio. 

7. ' Otro de 91) rs . . al que presente 
una liemiua de trigo mocho de mas peso 
y mejor calidad. 

8. " Olro de 80 rs. al que présenlo 
igual porción de trigo'caiidcal en las mis
mas cohdicionci que el anterior. ' 

0." Otro de, 40 rs. al que présenlo 
igual cantidad de trigo corricasa ó treme-
sino, de mas peso y mejores' cualidades. 

10. Olro de 4ü rs. al qué présenle, 
una hcininu de lá mejor cebada en peso 
y cualidades. 

11 . .Otro do 30 rs, oí que présenle 
una hemina de. centeno de mas peso y 

. mejores cualidades. ,, 
12. (Jiro de 80 rs. ol que présenle 

uño hemina de gurbunzqs.;de, mejor 
calidad. - . v . 

,13. Otro de-51) rs. al que presente 
Ama hemina de. habas; (de iMuyo) ̂ de la 
^inejor calidad; . '.- - . . . j • 
.'• ,14; .- Olro d c í & ' r s . al quo.iVrc'scnte 
cunlró; libi-ás de cada variedad . de judias 
(habas) de' las (jilo, se crian eíi esta pro-

.vlnciaj recibieiido igual caiitidad por lo 
imiesíra.decadá.una. , '. .:'..',,, 

15., Otro.do 40., rs. .al.que presente 
cuatro libras^Ic'Almostas (tilos cantudos) 
'de m'éjór calide.d. . . , 

16. . Oiré de 30 rs; al qiie présenle 
.cunlro libras de guisiiñlcs r\crdes,(le la 
mejor calidad.. . . i , :r 

17. Olro de.40 rs. al quoipreseute 
cuálrii libras dé lentejas, inontanesas de 
la provincia y.'̂ lé mejor cáli'ilád. -

18. Olro de SO rs. al que presente 
la iriéjer pliu'ita.de yeidii'ra, de cualquiera 
clase (pic.sen.. ' .' |; J , , '. . ' 

19. Otro de 30 rs. .al que prcsenlc 
una arrobii dc heno (lemcjórcalidaíl. 

. ; 21).. .Oiro.dc 3í) 'rs.';nl. quc présenlc 
uiiá plañía analéptica gíainineii íi' Iegu-
minnsti propia. piiro prados,., ínedicinal ó 

.'curtiente que iibundeen.sús terrenos. 
21 . Una medalla y,.'diploma al que 

.prcsenle-imh: plnnló éxolica ácliniatada 
oii la provincia y, do probada utilidad. 

• 22.: Olro de 200 rs. al que presente 
li libras de lino cii ramo,.(¡.espadado y (i 
rastrillado de la.níejor calidad. 

23.... Otro- de. 50, rs. al (pie présenlo 
(¡ libras de cáñamo rastrillado do-mejor 
calida!1. f 

24. Otro de 30 rs. al quc'prcscnto 4 
libras de simienlc. de lino de . mejor 
calidad. 

25. Olro de 30 rs. al que.présenle 4 
libras de maíz de mejor calidad. 

SECUNDA SECCIOX. 

2G. Olro de 20 rs. al que présenle 
dos cuartillos de aceite de linaza de lo 
mejor calidad. 

27. Otro de 20 rs. ai que présenle 
dos.citartil|os de aceite de haiuco ^simien 
te de haya) mejor clarificado. 

23. Olro. de 20 rs. al que présenle 
dos cuartillos de aceite de adonnideras. 
. 29. Olro de 20 rs. al que prcsenlc 
dos cuartillos de aceite de orujo. 

30. Olro de 90 rs: al que presento 
C libras de- harina de trigo de la mejor 
.calidad clavoradas en la provincia, 

31 . ' -"Olio de 70 rs. al que presente 
4 libras de fécula, de trigo y patilla de lo 
mejor calillad claverada en la provincia 

32. Olro de 00 rs. á cada 4 libras de 
harina de centeno, cebada; inaiz etc. 

33. Olro do 20 rs'. por i libros de 
fruías secas de lo mejor calidad.. 

34. Olro dé.20 rs. ál que presente G 
libras de mosto de lo mejor calidad. 

35. ()tro de 20 rs. por cada libra'de 
conservo de fruías del país do] lo mejor 
calidad: 

3U. Olro de 10 rs. al que présenle 
dos cuartillos de leche de vacas de mejor 
calidad. - .' 

37. Otro de 50 rs.. al que presente 
6 libros do manteca de viicos de mejor 
calidad. 

38. Otro de 40 rs., al, qne présenle 
4 libras de queso de oí ejas de la mejor 
calidad, 

39. Otro de 30 rs., al que presente 
í libras de sebo de la mejor calidad, \ ¡ \ -
rinndo el premio según el animal de que 
procedo. 

40. Olro de 30 rs.. al que presente 
4 libros de cecina de vaco- de mejor ca
lillad... .. • • 

4 1 . Otro de 50 rs.. al que présenle 
4 libros de lona merina de .'a mejor ca
lidad. 

.'/2. Otro do 40 rs., ni que prcsenlc 
4 libras de lana bosta de lo mejor ca
lidad. . ; " . . 

43. Otro do 30 rs., por cada dos l i 
bras de cxlrncto vejelal- que se présenle 
de la mejor calidad elaborado en lo.pi-ó-
vincia. ; * ' , . 

44. : Otro de 40 rs., al,que presente 
una triiclia qué no baje de 14 libras.<:o-
g¡ila: en .la .provincia, .ya sea fresca ti 
ahumodá. '; '• ..' •'. . . ' . y 
.; 45, Olro de 20 rs!, al qne presente 
iin pan de linaza dé dos,libras: 

DISt'ÓSIClOKES GENERALES. " -

.' Todos los producios, óbjeló de la ex
posición , ,sc presentarán,á. la remisión en 
el . dia : señalado, acompañando á cada 
imiesirn.ci iipnib-c del producto, pueblo 
do donde procede,, clase,de terreno.y si--
lio cii que se ha cnllivaiío y el nombi;(; 
del propietario; furinando cada nnó.uun 
relación circ'unslanciada de lodo lo dicho 
y aun si uno solo presentase, varios!obje
tos so mimcrarán, ccrlilicándoidc su lé-
galizacion ch la misnin el Ayuhlaniicnlu 
del puclilp de su residencia; los produc
ios líquidos,se,conlentírán- cirfrascos .de-
cristal ('i j idr io claro, y.los crasos ó semi-
blandos, en botes , bien acondicionados al 
efecto... , ,' ..,• . 

Todos los productos que fueren pre
miados en esla exposición, podrá.adqui- ' 
i'irlos por su justo valoría Exeuia..Dipu
tación proyiiicial con obpito do reniilirlos 
por su cuenta ai, concurso,. Nacional que 
sé ha do celebrar én Sía.drid el 24.de Sé-
licmbre, sin que por esla circunstancia 
pierda el expositor propietario la acción 

. á los premios á que puedan hacerse acree
dores en aquella, clijiendo los que fueren 
agraciados , entre el. premio, en mctálii-n 
designado y una.medalla de piala. Leen 
11 de .Al i r i i de Í,-jü7. El i'residenlc.— . 
Ignacio Maria do l.orenzanay Cienfnegos: 
lügucl l'ernaudcs Banciella, Felipe I'er-
úandez'Llamazarcs, El Secretario, l loni-
facio de Viédma y Lozano. • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ANUNCIO D I ! SUBASTA. 

Comisaria' de.•montesde la provincia do 
León. 

El domingo 10 del próximo Mayo, 
desde las 10 á las 12 de su mañana, ten
drá efecto en" las casas consistoriales del 
Ayunlamienló de Gordsmcillo, bajo lu 
presidencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta y remato públicos de doscien
tos veinte y cinco chopos y do veinte y 
siete chopas y sauces, dibididos en lotes, 
qué cohiponeu todo el arbolado del plan
tío del Vadico, perteneciente al común 
de vecinos del espresadó pueblo, cuya 
corta lia sido fautorlzada en 23 do Fe
brero de osle lino por el Sr. Gobernador 
de la provincia. Él pliego de condiciones 
se hallará de mouifiesto, desde quince 
dios untes do la subasla, en esta Comi
saria y.eu lu Secretaría del mencionado 
Ayuntamiento para que puedan cnteror-

. so de él cuantos quieran presentarse co
mo llciladores. León '4 do Abril.de'18i>7. 
= 1 ' . O. Juan ISuulisla ¡/ehün. 

Ijll'IUiMA-WL D. JOSE C.ÍIILOS KsCOBA». • • 
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